
  

 Servicio Andaluz de Salud 

 

ACTA 

 

Siendo las 9:30 horas del día 17 de marzo de 2023, se reunen en la Sala 0.1, del  edificio 

de los SSCC del SAS, los miembros de la Mesa de Contratación de los Servicios 

Centrales del Servicio Andaluz de Salud, con la composición que se cita a 

continuación:  

 

PRESIDENTA:      Salud Rivero León. Subdirectora de Compras y Logística 

VOCALES:               Blanca Pons Rodriguez. Interventora. Punto 5 del orden del día. 

 Ana Merino Carrillo. Interventora adjunta. El resto de asuntos 

incluidos en la sesión de la Mesa. 

                                   Antonio José Santamaría Ruiz. Letrado de Administración       

Sanitaria. 

SECRETARIA:    Florinda Rodríguez Vázquez. Jefa de Servicio de Gestión de 

Inversiones y Contrataciones. 

Asimismo, asisten, en calidad de asesores, Elena Sanmartín Trejo, letrada de la 

Administración Sanitaria, para apoyar a la Mesa en la calificación de documentación 

de los asuntos incluidos en los puntos  2 y 3  del orden del día, Inés Falcón Alloza y 

Carmen Hernes Prat, para el punto 4 del orden del día y Rosario Arroyo Rozalem y Mar 

Reina Catalán, para el punto 5 del orden del día. 

Al existir el quorum necesario se constituye la Mesa de Contratación, para tratar los 

asuntos incluidos en el orden del día y que se citan a continuación. 

1.- Expediente 2309/2021- nº siglo 1518/2021, Servicio de entrega, retirada, 

sustitución, desplazamiento, mantenimiento, reparación, almacenamiento y 

custodia, en distintos niveles del material de recursos técnicos de apoyo al 

cuidado sanitario en domicilio, mediante un contrato reservado a Centros 

Especiales de Empleo de iniciativa social, de conformidad con la Disposición 

adicional cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 17.782.149,79 euros 

Valor estimado, IVA excluido: 22.778.787,14 euros 

Fin plazo presentación ofertas: 25 de enero de 2023. 

Fase del procedimiento: 9:30: Apertura sobres 3, a través del portal electrónico de 

SIREC: 1 licitador. 

 

2.- Expediente CC 0010/2022 – nº siglo 1276/2022, Obras de Construcción del nuevo 

Consultorio Local en Almadén de la Plata, Sevilla.  FINANCIADO CON FONDOS 

REACT-EU. 
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Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 2.836.664,66 €  

Valor estimado, IVA excluido: 2.344.350,96 € 

Fin plazo presentación ofertas: 13 de marzo de 2023. 

Fase del procedimiento: Apertura, a través del portal electrónico SIREC, y 

calificación de los sobres nº 1, documentación acreditativa de la capacidad y 

solvencia para contratar. En su caso, apertura de los sobres nº 2, documentación para 

su evaluación conforme a criterios no automáticos:  4 licitadores. 

 

3.- Expediente CC 0011/22 – nº siglo 1353/2022, Obras de demolición del Centro de 

Salud Virgen de la Oliva, en Vejer de la Frontera, Cádiz. FINANCIADO CON FONDOS 

REACT-EU. 

Procedimiento: abierto simplificado, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 309.177,64 € 

Valor estimado, IVA excluido: 255.518,71 €. 

Fin plazo presentación ofertas: 3 de marzo de 2023. 

Fase del procedimiento: Apertura y calificación del sobre electrónico único de 

documentación general acreditativa de la capacidad y solvencia, y documentación 

objeto de evaluación de criterios automáticos y oferta económica: 14 licitadores. 

 

4.- Expediente 2304/2022 -nº siglo 1230/2022, Suministro de la tarjeta sanitaria 

de Andalucía, conforme al art. 16.3.a) de la LCSP. 

Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 1.357.620,00 euros 

Valor estimado, IVA excluido: 2.356.200,00 euros 

Fin plazo presentación ofertas: 12 de diciembre 2022. 

Fase del procedimiento: Calificación de la documentación del propuesto 

adjudicatario. 

 

5.- Expediente 2007/2022- nº siglo 896/2022, Servicio de mediación de seguros 

privados, gestión de la siniestralidad y asesoramiento en gerencia de riesgos del 

SAS.  

 Procedimiento: abierto y tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de la licitación (impuestos incluidos): 0,00 €. 

Valor estimado del Contrato (VE): 4.987.961,35 € 

Fecha fin de presentación de ofertas: 14 de noviembre de 2022. 

Fase del procedimiento: La comisión técnica plantea una duda sobre la posibilidad 

o no de pedir aclaración sobre unos de los criterios de adjudicación y valoración del 

contenido del escrito presentado por la UTE Marsh Asterra. 

 

6.-Expediente 1012/2021 (nº siglo 1080/2021), Suministro de sistemas 

automatizados y robotizados para el almacenamiento y dispensación de 
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medicamentos en los centros dependientes del SAS. 

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 5.500.000,01 € 

Valor estimado, IVA excluido: 4.545.454.55 € 

Fin plazo presentación ofertas: 15 de julio de 2022. 

Fase del procedimiento: Calificación de la subsanación de documentación sobre 

aspectos técnicos. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Expediente 2309/2021- nº siglo 1518/2021, Servicio de entrega, retirada, 

sustitución, desplazamiento, mantenimiento, reparación, almacenamiento y 

custodia, en distintos niveles del material de recursos técnicos de apoyo al 

cuidado sanitario en domicilio, mediante un contrato reservado a Centros 

Especiales de Empleo de iniciativa social, de conformidad con la Disposición 

adicional cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 17.782.149,79 euros 

Valor estimado, IVA excluido: 22.778.787,14 euros 

Fin plazo presentación ofertas: 25 de enero de 2023. 

Fase del procedimiento: 9:30: Apertura sobres 3, a través del portal electrónico de 

SIREC: 1 licitador. 

 
Se procede a la apertura del sobre 3, por medios electrónicos a través de SIREC-PORTAL DE 
LICITACIÓN ELECTRONICA, del único licitador presentado , siendo la oferta la siguiente: 
 

UNEI, Iniciativa Social, SL: 17.704.530 Euros, IVA incluido. 

 

Los miembros de la Mesa acuerdan que la unidad administrativa y/o asistencial competente 
o Comisión Técnica Asesora designada al efecto, realice estudio de la  proposición económica 
y documentación técnica para su valoración conforme a los criterios de adjudicación 
automáticos (sobre nº 3) y se redacte el Informe correspondiente. 

 

2.- Expediente CC 0010/2022 – nº siglo 1276/2022, Obras de Construcción del nuevo 

Consultorio Local en Almadén de la Plata, Sevilla.  FINANCIADO CON FONDOS 

REACT-EU. 

Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 2.836.664,66 €  

Valor estimado, IVA excluido: 2.344.350,96 € 

Fin plazo presentación ofertas: 13 de marzo de 2023. 

Fase del procedimiento: Apertura, a través del portal electrónico SIREC, y 

calificación de los sobres nº 1, documentación acreditativa de la capacidad y 
solvencia para contratar. En su caso, apertura de los sobres nº 2, documentación para 
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su evaluación conforme a criterios no automáticos:  4 licitadores. 

 

En primer lugar se comprueba que se han presentado en plazo las siguientes ofertas: 

 

1.-JARQUIL CONSTRUCCIÓN, SA. 

2.- AVANZASI, SL. 

3.- UTE DIAZ CUBERO, SA- PORTILLO TELECOMUNICACIONES, SL. 

4.- UTE FRANCISCO LUCAS SL -HERMANOS LOPEZ URRUTIA, SL 
 

A continuación se procede a la apertura del sobre 1, siendo el resultado de la 

calificación de la documentación el siguiente: 

 

1.-JARQUIL CONSTRUCCIÓN, SA. Presenta la oferta D. José Antonio Martín García. 

La empresa aporta declaración responsable normalizada en el formato del 

Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, 

como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para 

participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

CORRECTA. 

 

2.- AVANZASI, SL. Presenta la oferta D. Francisco Javier de la Casa Vera. La empresa 

aporta declaración responsable normalizada en el formato del Documento Europeo 

Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 

preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 

procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. CORRECTA. 

  

3.- UTE DIAZ CUBERO, SA- PORTILLO TELECOMUNICACIONES, SL. Presenta la 

oferta D. Francisco Gutíerrez Cubero y D. Gonzalo Portillo Belmonte. Se apoyan en la 

solvencia de GENERA 21 IT, representada por D. Eduardo Prieto Pérez. La UTE aporta 

declaración responsable normalizada en el formato del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, de cada uno de los componentes 

de la UTE y de la empresa que le presta la solvencia, como prueba preliminar de que 

cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 

licitación, conforme se recoge en el PCAP. CORRECTA.  

 

4.- UTE FRANCISCO LUCAS SL HERMANOS LOPEZ URRUTIA SOCIEDAD LIMITAD. 

Presenta la oferta D. Francisco Lucas Rámirez y D. Rodrigo Miguel López Urrutia 

Fernandez. La UTE aporta declaración responsable normalizada en el formato del 

Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, 

de cada uno de los componentes de la UTE, como prueba preliminar de que cuenta 

con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de 

licitación, conforme se recoge en el PCAP. CORRECTA. 

  

Tras la calificación de la documentación, los miembros de la Mesa acuerdan admitir a 

Código: 6hWMS644PFIRMAe/QM0Q3+HK9OfMyU Fecha 10/04/2023

Firmado Por SALUD RIVERO LEON

FLORINDA RODRIGUEZ VAZQUEZ

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 4/12

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS644PFIRMAe/QM0Q3+HK9OfMyU


 

 

5 

 

los licitadores presentados, procediéndose a continuación a la apertura del sobre 

electrónico nº 2 que contienen la documentación técnica para su valoración conforme 

a criterios de evaluación no automática, acordándose la remisión de esta 

documentación al órgano competente para su valoración y posterior emisión del 

Informe Técnico pertinente. 

 

3.- Expediente CC 0011/22 – nº siglo 1353/2022, Obras de demolición del Centro de 

Salud Virgen de la Oliva, en Vejer de la Frontera, Cádiz. FINANCIADO CON FONDOS 

REACT-EU. 

Procedimiento: abierto simplificado, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 309.177,64 € 

Valor estimado, IVA excluido: 255.518,71 €. 

Fin plazo presentación ofertas: 3 de marzo de 2023. 

Fase del procedimiento: Apertura y calificación del sobre electrónico único de 

documentación general acreditativa de la capacidad y solvencia, y documentación 

objeto de evaluación de criterios automáticos y oferta económica: 14 licitadores. 

En primer lugar se comprueba que se han presentado en plazo las siguientes ofertas: 

 

1.- DEMOLICIONES CÓRDOBA, SL. 

2.- BERDROLAT, SL. 

3.-HERCAL DIGGERS, SL. 

4.-ITALICA DEMOLICIONES, SL. 

5.-GARCIA RODRIGUEZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, SL. 

6.-ATLANTICO 18, SL. 

7.-EXCAVACIONES Y OBRAS SOTOALSUR, SL. 

8.-CONSTRUCCIONES FRANCISCO MANZANO, SL. 

9.-CONSTRUCCIONES Y DESMONTES RIVERA NAVARRA, SA. 

10.-CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ERRIBERRI, SL. 

11.-PACIFICO ECOIN 21, SL.  

12.-DELTA INGENIERIA, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, SL. 

13.-SAMU RECURSOS ASISTENCIALES, SL. 

14.- CONSTRUCCIONES GARRUCHO, SA. 

 

A continuación se procede a la apertura del sobre 1, siendo el resultado de la 

calificación de la documentación el siguiente: 

 

1.- DEMOLICIONES CÓRDOBA, SL. Presenta la oferta D. Antonio Barea Vázquez. La 

empresa aporta declaración responsable normalizada en el formato del Documento 

Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 

preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 

procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. CORRECTA. 

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

176.1012,49 €, IVA excluido (36.981,52 €) 
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2.- BERDROLAT, SL. Presenta la oferta D. Francisco Jesús Bernal Rivera y D.  Andrés 

Jesús Rosado Crespo. La empresa aporta declaración responsable normalizada en el 

formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 

aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge 

en el PCAP. CORRECTA. 

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

170.500 €, IVA excluido (35.805 €) 

 

3.-HERCAL DIGGERS, SL. Presenta la oferta D. Miguel Ángel Pérez Peñalva. La 

empresa aporta declaración responsable normalizada en el formato del Documento 

Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 

preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 

procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. CORRECTA. 

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

210.950,31 €, IVA excluido (44.299,57 €) 

  

4.-ITALICA DEMOLICIONES, SL. Presenta la oferta D. Enrique Pavón Solis. La empresa 

aporta declaración responsable normalizada en el formato del Documento Europeo 

Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 

preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 

procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. CORRECTA. 

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

171.777,28 €, IVA excluido (36.073,23 €) 

  

5.-GARCIA RODRIGUEZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, SL. Presenta la oferta D. 

Juan Serafin Rodríguez Delgado. Analizada la documentación los miembros de la 

Mesa acuerdan que debe SUBSANAR: la empresa aporta declaración responsable 

normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 

debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las 

condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, 

conforme se recoge en el PCAP, pero sin firmar. Igualmente indica que va a 

subcontratar, pero no aporta el DEUC del subcontratista.  

La Mesa acuerda que una vez subsanada la documentación se procederá a la lectura 

de su oferta. 

  

6.-ATLANTICO 18, SL. Presenta la oferta D. José Miguel Rodríguez Moreno. La 

empresa aporta declaración responsable normalizada en el formato del Documento 

Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 

preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 

procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. CORRECTA.  

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 
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175.030 €, IVA excluido (36.756,30 €) 

 

7.-EXCAVACIONES Y OBRAS SOTOALSUR, SL. Presenta la oferta D. Francisco Javier 

Nuñez y Juan Antonio Barnos Naranjo. Analizada la documentación los miembros de 

la Mesa acuerdan que debe SUBSANAR: la empresa aporta declaración responsable 

normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 

como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para 

participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP, firmado 

pero sin cumplimentar.  

La Mesa acuerda que una vez subsanada la documentación se procederá a la lectura 

de su oferta. 

 

 8.-CONSTRUCCIONES FRANCISCO MANZANO, SL. Presenta la oferta D. Francisco 

Asís Manzano Ramírez. La empresa aporta declaración responsable normalizada en el 

formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 

aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge 

en el PCAP. CORRECTA.  

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

109.362,01 €, IVA excluido (22.966,02 €) 

 

9.-CONSTRUCCIONES Y DESMONTES RIVERA NAVARRA, SA. Presenta la oferta D. 

Alberto Madurga Chivite. La empresa aporta declaración responsable normalizada en 

el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 

aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge 

en el PCAP. CORRECTA.  

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

165.054,88 €, IVA excluido (34.661,52 €) 

 

10.-CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ERRIBERRI, SL. Presenta la oferta D. 

Yolanda Azcona Blasco. La empresa aporta declaración responsable normalizada en 

el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 

aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge 

en el PCAP. CORRECTA. 

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

185.000 €, IVA excluido (38.850 €) 

 

11.-PACIFICO ECOIN 21, SL. Presenta la oferta D. Margarita Piedra Sánchez. La 

empresa aporta declaración responsable normalizada en el formato del Documento 

Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, como prueba 

preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para participar en el 
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procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. CORRECTA.  

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

196.500 €, IVA excluido (41.265 €) 

 

12.-DELTA INGENIERIA, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, SL.  Presenta la oferta 

D. Francisco Juan Román Escalante. La empresa aporta declaración responsable 

normalizada en el formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), 

debidamente cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las 

condiciones de aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, 

conforme se recoge en el PCAP. CORRECTA. 

 A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

177.585,51 €, IVA excluido (37.292,95 €) 

 

13.-SAMU RECURSOS ASISTENCIALES, SL. Presenta la oferta D. Carlos González 

Escalante Álvarez. La empresa aporta declaración responsable normalizada en el 

formato del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentada, como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de 

aptitud exigidas para participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge 

en el PCAP. CORRECTA.  

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

244.163,39 €, IVA excluido (46.296,24 €) 

 

14.- CONSTRUCCIONES GARRUCHO, SA. Presenta la oferta D. Cristina Garrucho 

Garrucho. La empresa aporta declaración responsable normalizada en el formato del 

Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada, 

como prueba preliminar de que cuenta con las condiciones de aptitud exigidas para 

participar en el procedimiento de licitación, conforme se recoge en el PCAP. 

CORRECTA.  

A continuación se procede a comprobar la oferta económica de esta empresa: 

210.000 €, IVA excluido (44.100 €) 

 

4.- Expediente 2304/2022 -nº siglo 1230/2022, Suministro de la tarjeta sanitaria 

de Andalucía, conforme al art. 16.3.a) de la LCSP. 

Procedimiento: Abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 1.357.620,00 euros 

Valor estimado, IVA excluido: 2.356.200,00 euros 

Fin plazo presentación ofertas: 12 de diciembre 2022. 

Fase del procedimiento: Calificación de la documentación del propuesto 

adjudicatario. 

 

Se procede a calificar la documentación de capacidad para contratar, presentada, en 

fase de subsanación por la empresa AUSTRIA CARD propuesta adjudicataria del 

expediente en la sesión de la Mesa de contratación del día  10  de febrero de 2023 y 
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una vez realizada la valoración de la citada documentación, y resultando correcta, se 

acuerda por los miembros de la Mesa, elevar al órgano de contratación la propuesta 

de continuar con la tramitación del expediente, en los términos previstos en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

5.- Expediente 2007/2022- nº siglo 896/2022, Servicio de mediación de seguros 

privados, gestión de la siniestralidad y asesoramiento en gerencia de riesgos del 

SAS.  

Procedimiento: abierto y tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de la licitación (impuestos incluidos): 0,00 €. 

Valor estimado del Contrato (VE): 4.987.961,35 € 

Fecha fin de presentación de ofertas: 14 de noviembre de 2022. 

Fase del procedimiento: La comisión técnica plantea una duda sobre la posibilidad 

o no de pedir aclaración sobre unos de los criterios de adjudicación y valoración del 

contenido del escrito presentado por la UTE Marsh Asterra. 

 

A la vista de la solicitud realizada por la Comisión Técnica, relativa a la petición de 

aclaración a las empresas HOWDEN IBERIA, SA y MUÑIZ Y ASOCIADOS CORREDURIA 

DE SEGUROS,SL, los miembros de la mesa consideran que procede pedir la aclaración 

en los siguientes términos: 
 

“Una vez analizada la documentación presentada por los licitadores para los criterios 

evaluables mediante fórmula referentes al contrato para el servicio de mediación de 

seguros privados, gestión de la 

siniestralidad y asesoramiento en gerencia de riesgos del Servicio Andaluz de Salud 

(Expediente 2007/2022 nº SIGLO 896/2022), se considera necesario, en virtud del artículo 

176 de la Ley de Contrato del Sector Público, precisiones o aclaraciones sobre la oferta 

presentada,  “Plataforma web con acceso a seguimiento de siniestros”,  toda vez que 

aunque presentan una Declaración Responsable de poner a disposición  del Servicio 

Andaluz de Salud una plataforma web, se le requiere antes de ponderar dicho criterio, 

que acrediten la existencia de dicha web y el link de la plataforma.” 

 

A continuación se analiza el escrito presentado, a través del Registro Electrónico 

General de la Junta de Andalucía, por la UTE MARSH-ASTERRA, licitadora del 

expediente que tratamos, y del que se da traslado a la Mesa,  versando sobre 

conductas presuntamente colusorias por uno de los licitadores (concurrente en UTE), 

justificando su sospecha en el criterio de la Comisión Nacional de los Mercados y de 

la  Competencia, recogido en la Guía sobre contratación pública y competencia, en la 

que se establecen una serie de supuestos que, de concurrir, evidenciarían un peligro 

de práctica colusoria y exigirían una investigación más detenida y profunda de la 

participación de la citada UTE. 

 

Al respecto la Mesa realiza estas observaciones: 
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1.- La exigencia recogida en el art. 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), determina de una parte, la exigencia de 

indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación en 

tramitación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007,  de 3 de julio de 

Defensa de la Competencia. 
 

2.- En tal sentido la información aportada mediante el citado escrito no posee la 

consistencia suficiente para tener la consideración de fundado, de una parte porque 

únicamente se acompaña como prueba documental un artículo en un medio de 

comunicación y de otra una copia de la Guía sobre contratación pública y 

competencia. Respecto a aquel la aportación de un simple artículo de periódico 

carece de relevancia suficiente para ponderar la presunta existencia de dichas 

conductas y sobre esta (la Guía) como ya se señala en sus apartados introductorios 

carece de relevancia normativa: 

 

La Guía no pretende realizar propuestas relativas a la modificación de la normativa de 

contratación pública, ni sentar criterios interpretativos de carácter jurídico de cara a su 

aplicación (…) 

 

Suponiendo únicamente recomendaciones o pautas destinadas a identificar y 

seleccionar las opciones más favorecedoras de la competencia es decir, deben ser 

acompañadas de un análisis completo del supuesto aplicable y mesurado de todos 

los aspectos a valorar (la simple cita pues resulta insuficiente). 

 

3.- Tal y como señala el Informe 20/2018, de 29 de julio de 2019, sobre la actuación de 

la Mesa de contratación ante la existencia de indicios de prácticas colusorias en el 

procedimiento de contratación debiendo ser objeto de notificación por parte de la 

Mesa de contratación a la Agencia los supuestos de infracción de la legislación en 

materia de competencia y en singular aquellos indicios (fundados imperativo legal) 

de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o 

conscientemente paralela entre los licitadores, que tenga por objeto, produzca o pueda 

producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de 

contratación. 

 

4.- Es menester recordar además que por propia exigencia de la LCSP:  

 

“El traslado a que alude el párrafo anterior deberá incluir una explicación detallada 

sobre los indicios detectados y sobre las razones para considerar su carácter 

presuntamente colusorio (…)” 
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No siendo un procedimiento automático sino que requiere de una fundada y extensa 

motivación que sirvan de base para un análisis de las posibles conductas (e 

indicadores o marcadores asociados a las recomendaciones) que hubieran de 

calificarse de colusorias. 

 

5.- En consecuencia, tomando en consideración los argumentos previos y debido a lo 

escueto del escrito presentado por la UTE MARSH-ASTERRA,  la Mesa entiende que no 

concurren los elementos necesarios para iniciar el procedimiento previsto en el art. 

150.1. LCSP. 

 

 

6.-Expediente 1012/2021 (nº siglo 1080/2021), Suministro de sistemas 

automatizados y robotizados para el almacenamiento y dispensación de 

medicamentos en los centros dependientes del SAS. 

Procedimiento: abierto, tramitación ordinaria. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 5.500.000,01 € 

Valor estimado, IVA excluido: 4.545.454.55 € 

Fin plazo presentación ofertas: 15 de julio de 2022. 

Fase del procedimiento: Calificación de la subsanación de documentación sobre 

aspectos técnicos. 

 

Se procede a comprobar si las empresas GPI IBERIA HEALTH SOLUTIONS,SL y 

KANBANLOG,SL, que tenían que subsanar deficiencias observadas en la 

documentación presentada en el sobre nº 2, puestas de manifiesto en la fase de 

valoración de los criterios no automáticos, lo han hecho en el plazo concedido, y una 

vez comprobado, la Mesa acuerda dar traslado de la citada documentación a la 

Comisión Técnica para que la analice y redacte el Informe de criterios no automáticos.   

7.- Ruegos y preguntas. 

No se formulan. 

8.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión. 

Se aprueba el acta de esta sesión por unanimidad de los miembros de la Mesa, que 

declaran la ausencia de conflictos de intereses, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

Asimismo se firma por cada uno de los miembros de la Mesa la declaración de 

ausencia de conflictos de intereses a la que hace referencia la Instrucción 1/2022, de 

19 de mayo, de la Comisión Consultiva de Contratación Pública relativa a la 

participación de las personas miembros de la los órganos colegiados de asistencia a 

los órganos de contratación con ocasión de la tramitación de los contratos con origen 
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de financiación en fondos europeos.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las catorce 

horas y veinte minutos del día arriba señalado.  

 

  

VºBº  PRESIDENTA                                                         LA  SECRETARIA 
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